
                                                                                                                          

6º CONCURSO DE FOTOGRAFÍA MERCOSUR  

“MERCOSUR en acción” 

BASES DE LA CONVOCATORIA 

A continuación, sigue la base del 6º Concurso de Fotografía MERCOSUR 
“MERCOSUR en Acción”. La misma incluye los siguientes criterios: 

- Temática; 

- Inscripción; 

- Procedimiento; 

- Evaluación; 

- Calificación; 

- Organización; y 

- Disposiciones finales. 

1. Temática:   

La 6ª edición del Concurso de Fotografía del MERCOSUR tiene como objetivo 

visibilizar las principales obras y proyectos financiados por el Fondo para la 

Convergencia Estructural del MERCOSUR (FOCEM), demostrando su impacto a favor 

del desarrollo de las comunidades y conectarlo con el beneficiario principal: el 

ciudadano del MERCOSUR. El objetivo es conectar estos proyectos con la energía de 

las personas, así como la solidaridad entre los Estados a través de obras 

emblemáticas que contribuyen al desarrollo de los pueblos y sus habitantes. 

Qué es el FOCEM 

El FOCEM se ha consolidado como el primer mecanismo solidario de financiamiento 

de inversiones públicas propio de los Estados Partes del MERCOSUR. Su objetivo 

central de reducción de asimetrías, básicamente reflejadas en el dispar desarrollo de 

las infraestructuras de los Estados del bloque, ha guiado las principales actividades 
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del Fondo a través de la ejecución de proyectos destinados a alcanzar la convergencia 

estructural, generando un impacto positivo a favor del desarrollo de las comunidades 

y de los ciudadanos.  

51 Proyectos    

Hasta setiembre de 2023, los Estados Partes del MERCOSUR han presentado al 

Fondo un total de 56 Proyectos, de los cuales 51 han continuado su ejecución, por un 

monto de US$ 1.532 millones, correspondiendo a financiamiento FOCEM no 

reembolsable de casi US$ 1.000 millones. Los proyectos aprobados y en ejecución se 

enmarcan en las siguientes acciones: transmisión eléctrica, saneamiento y acceso al 

agua potable, construcción y rehabilitación de carreteras y ferrocarriles, construcción 

de viviendas, mejora de infraestructura educativa con la reforma de escuelas y 

construcción de laboratorios, incentivos a la competitividad de los sectores 

productivos, asociativismo e investigación científica. 

Temática: “MERCOSUR en ACCIÓN” 

A través de las imágenes, se busca capturar desde una perspectiva artística la 

materialización de la solidaridad entre los países del MERCOSUR al proporcionar 

recursos no reembolsables que financian obras emblemáticas que promueven el 

desarrollo y mejoran la calidad de vida de los ciudadanos. Esto contribuye a reducir 

las asimetrías dentro del bloque y fortalece los lazos de cooperación regional. 

Las imágenes deben plasmar la conexión de estas obras emblemáticas y proyectos 

con el desarrollo de las comunidades y el bienestar de las personas.  

A modo de ejemplo, el Fondo financió en Argentina el proyecto Intervenciones 

Integrales en los Edificios de Enseñanza Obligatoria en los Departamentos General 

Obligado, Vera, 9 de Julio, Garay y San Javier – Provincia de Santa Fe; en Brasil el 

proyecto “Saneamiento Urbano Integrado Aceguá/Brasil y Aceguá/Uruguay”; en 

Paraguay el proyecto “Construcción de la Avenida Costanera Norte de Asunción - 2ª 

file://mercosur04/archivos/crpm/GT%20POL%C3%8DTICA%20COMUNICACIONAL%20(GT%20PCM)/57.%20XL%20Reuni%C3%B3n%20GT%20PCM%20(18.06.24)/focem.mercosur.int
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Etapa y Conexión (Av. Primer Presidente) con la Ruta Nacional N° 9” y en Uruguay el 

proyecto “Interconexión Eléctrica de 500 MW Uruguay-Brasil”. 

Sin perjuicio de los ejemplos proporcionados, el concurso incluye la totalidad de las 

obras financiadas por el FOCEM, cuyo listado completo se encuentra en: 

https://focem.mercosur.int/es/proyectos/. 

 

2. Inscripción 
2.1. Comenzará a partir de la publicación de la presente convocatoria el 01/07/2024 

y finalizará el 01/09/2024 a las 23:59 (hora de Uruguay). La inscripción es 

gratuita y el envío de las fotos deberá realizarse a través del siguiente enlace: 

https://www.mercosur.int/concursofotografia.   
 

2.2. Para concursar, los participantes deberán ser ciudadanos de alguno de los 4 

Estados Partes del MERCOSUR, aficionados o profesionales de la fotografía 

y mayores de 18 años.  

 
2.3. Cada concursante deberá ser titular de los derechos de autor de las fotografías 

enviadas al concurso y deberá firmar una declaración jurada (Anexo I) donde 

indique que la foto es de su autoría. No se admitirán fotografías generadas con 

inteligencia artificial.  

 
2.4. En caso de que la fotografía registre a menores de edad, se deberá adjuntar 

la autorización de sus padres o tutores (Anexo II). 
 

2.5. No se aceptarán reproducciones ni obras que muestren explícitamente 

leyendas o marcas que puedan interpretarse –a juicio del jurado– como 

publicidad. Las fotografías deben tener título y una breve descripción.  

 

https://focem.mercosur.int/es/proyectos/
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2.6. La participación en este concurso implica la expresa autorización a la 

Secretaría del MERCOSUR (SM), y/o a quien ella disponga, a publicar, 

exponer, editar y/o a hacer toda otra difusión que estime pertinente, tanto de 

las fotografías como de los nombres de sus autores/as. 

 
2.7. En caso de que la Unidad de Comunicación e Información del MERCOSUR 

(UCIM) realice modificaciones a las imágenes originales, hará mención a la 

autoría de la misma. 

 
2.8. No podrán participar en este concurso los funcionarios y/o contratados de los 

órganos con sede del bloque (Secretaría del MERCOSUR, Instituto de 

Políticas Públicas en Derechos Humanos del MERCOSUR, Instituto Social del 

MERCOSUR, Tribunal Permanente de Revisión), ni sus familiares hasta 

segundo grado de parentesco. Esta restricción también es aplicable a los 

miembros del Jurado.   

 
3. Procedimiento 

3.1. Cada participante podrá inscribir un total de 1 (una) fotografía. 

 

3.2. La fotografía deberá ser presentada únicamente en archivo digital, en formato 

.JPG/ o .PNG/, ya sea a color o en blanco y negro, con una resolución mínima 

de base de 3500 pixeles, en alta resolución (300 dpi). El tamaño máximo del 

archivo debe ser de 5 MB (megabytes). El nombre del archivo debe ser 

identificado con el título de la foto (ej: Mercosur.PNG). 

 
3.3. Los/as participantes deberán registrar un nombre artístico a través del 

formulario en el sitio web: https://www.mercosur.int/concursofotografia y 

cargar la foto con los datos que allí se solicitan. 

 
3.4. En caso de consultas sobre las bases del concurso, se deberá escribir al 

siguiente e-mail: concursofotografia@mercosur.int. 

mailto:concursofotografia@mercosur.int
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4. Evaluación  

4.1. Las fotografías serán analizadas por un Jurado a ser compuesto mediante la 

indicación para cada país miembro de 1 integrante de su preferencia. Además 

de los indicados por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, también 

participarán del Jurado 1 funcionario de la Secretaría del MERCOSUR; 1 

funcionario de la Unidad de Información y Comunicación del MERCOSUR 

(UCIM); y 1 fotógrafo profesional.  

 

4.2. El Jurado juzgará la validez artística de las fotografías, la calidad técnica del 

procesamiento de estas, su pertinencia de acuerdo con la categoría 

establecida y su adecuación al objetivo fijado en las bases de este concurso. 

Las resoluciones tomadas por el Jurado tendrán carácter definitivo.  

 

4.3. No serán tenidas en cuenta aquellas imágenes cuyo contenido el jurado 

considere que no tienen relación con la temática del concurso y/o no cumplan 

con cualquiera de las bases establecidas. 

 

4.4. Cualquier contenido que el Jurado considere que vulnere los derechos 

fundamentales de las personas se excluirá del certamen. 

 
4.5. El jurado se reserva el derecho de declarar la actividad desierta. 

 
5. Calificación   

 
5.1. El Jurado seleccionará 20 (veinte) fotografías finalistas. Las imágenes 

seleccionadas formarán parte de la exposición del “6º Concurso de 
Fotografía del MERCOSUR: MERCOSUR en acción”. 

 



                                                                                                                          
 

6 
 

5.2. Entre las imágenes finalistas, se premiarán 4 (cuatro) fotografías, teniendo en 

cuenta la calidad, creatividad, originalidad y ejecución artística. Los premios se 

repartirán de la siguiente manera: 

• 1º premio: USD   1.000 

• 2º premio: USD    800 

• 3º premio: USD    500 

• 4º premio: USD    200 

 

5.3. La Unidad de Comunicación e Información del MERCOSUR (UCIM) se pondrá 

en contacto con los ganadores y finalistas y los mismos se darán a conocer a 

través de los canales oficiales de comunicación del MERCOSUR (portal web 

y redes sociales). Los finalistas que no resulten ganadores del certamen 

recibirán un certificado de participación.  

 

6. Organización  
6.1. Los organizadores declinan toda y cualquier responsabilidad con relación a los 

derechos de imagen de personas que figuren en las fotografías. Cualquier 

reclamo por derechos no contemplados será de responsabilidad exclusiva del 

participante. 

 

6.2. Con relación a los derechos de autor, los organizadores no se responsabilizan 

por ninguna imagen resultante del uso de fotografías de otros autores que no 

sean los titulares de la inscripción (Anexo I, II y III). 
 

7. Disposiciones finales 
7.1. La inscripción a este concurso es gratuita y supone la aceptación de todos los 

términos presentes y anexos. 

 

7.2. Los casos o situaciones no previstos en estas bases serán resueltos por el 

Jurado. 
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ANEXO I 

 

DECLARACIÓN JURADA 

LICENCIA DE CESIÓN DE DERECHOS AUTOR Y USO DE IMAGEN 

Por medio del presente instrumento manifiesto mi voluntad de participar en la actividad 

organizada por la Secretaría del MERCOSUR, denominada “6º Concurso de 
Fotografía MERCOSUR: “MERCOSUR en Acción”. 

Con motivo de la referida participación, concedo la autorización de uso para que la 

fotografía creada por quien suscribe pueda ser difundida y ejecutada públicamente 

por la Secretaría del MERCOSUR (SM) las veces que esta entienda necesario, sea 

en forma impresa, en medios digitales y análogos, en páginas web, así como en redes 

sociales pertenecientes a dicha SM o cualquier otro medio que esta última entienda 

conveniente.  

Acepto que la distribución o no de la fotografía, así como los mecanismos de difusión 

en cualquiera de los medios señalados será competencia exclusiva de la SM, quien 

podrá disponer de la utilización de la misma en forma inmediata a la finalización del 

presente llamado y en cualquiera de los idiomas oficiales del MERCOSUR. 

La referida autorización de uso tendrá carácter exclusivo y será de naturaleza gratuita, 

no implicando remuneración alguna por parte de la SM al autor de la obra.  

Quien suscribe asume toda responsabilidad que pueda emerger frente a terceros por 

el uso de la obra seleccionada, en razón de infracciones a cualquier norma de 

propiedad intelectual y derechos de autor que tutele la misma. 

En la medida que la propuesta seleccionada comprometa, afecte o incluya total o 

parcialmente imágenes protegidas por leyes de Propiedad Intelectual, cuyos titulares 

de derechos de autor sean personas distintas del postulante seleccionado, este último 

será única y exclusivamente responsable frente a los conflictos que pudieran derivarse 
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de la infracción a las referidas leyes sobre Propiedad Intelectual, liberando 

expresamente a la Secretaría del MERCOSUR (SM) de cualquier responsabilidad 

para con los autores y entidades que cautelen derechos de esa naturaleza.  

 

ANEXO II 
 

AUTORIZACIÓN PARA USO DE IMÁGENES DE MENORES DE EDAD 

Autorización de Uso de Imagen y/o Video 

Por el presente documento, yo, en mi carácter de padre y/o tutor legal, autorizo 

expresamente a la Secretaría del MERCOSUR (SM) – Unidad de Comunicación e 

Información (UCIM) a utilizar la imagen del menor ara el concurso de fotografía 

denominado “MERCOSUR en obras”. Asimismo, presto conformidad para que dichas 

imágenes sean utilizadas por la SM - UCIM para difusión en su Portal Web 

(www.mercosur.int), en visitas académicas, en textos institucionales o en sus redes 

sociales, conforme lo establecido en las bases y condiciones de dicho concurso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.mercosur.int/
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ANEXO III 
 

DECLARACIÓN DE PRIVACIDAD 

Al participar en el Concurso, el participante reconoce que ha leído y aceptado esta 

declaración de privacidad y los términos y condiciones descritos aquí. Los 

participantes acuerdan que los datos personales, incluidos, entre otros, el nombre, 

documento de identificación, la dirección postal, el número de teléfono y la dirección 

de correo electrónico ("Datos personales") pueden ser:  

• Recolectados, procesados, almacenados y utilizados de otra manera por el 

Organizador con el fin de llevar a cabo y administrar el Concurso. 

• Utilizados por el Organizador, para verificar la identidad, dirección postal y 

número de teléfono de un Participante en caso de que este califique para 

cualquier Premio(s) aplicable(s), así como para entregar el(s) Premio(s) 

correspondiente(s) del Concurso.  

• Utilizados para cumplir con términos adicionales del Concurso o para contactar 

a un Participante en respuesta a cualquier pregunta presentada por dicho 

Participante.  

• Las entradas y nombres de los ganadores pueden ser publicados en línea. 

• Sus datos personales permanecerán en la base de datos del Organizador hasta 

que se publiquen los resultados del concurso y se hayan utilizado de manera 

útil. Los datos personales se eliminarán, a más tardar, un (1) año de la 

finalización del concurso. 

• Los participantes tienen derecho a acceder, verificar qué datos personales se 

almacenan, solicitar su modificación, corrección o eliminación. Pueden retirar 

su consentimiento para la comunicación electrónica y entrega de documentos, 

actualizar su información de contacto o solicitar una copia impresa gratuita de 

estas reglas en cualquier momento contactándonos según lo establecido en 
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estas reglas. Le enviaremos un aviso de confirmación una vez que hayamos 

procesado su solicitud de cambio. 

• Los participantes que soliciten que se eliminen sus datos o retiren su 

consentimiento durante el curso del concurso aceptan que esto terminará 

automáticamente su participación en el concurso, ya que no se pueden incluir 

en la lista de participantes sin que se registren sus datos. 

Para ejercer estos derechos, los participantes pueden enviar una solicitud a: 

concursofotografia@mercosur.int. 

El Organizador declina toda y cualquier responsabilidad con relación a los derechos 

de imagen de personas que figuren en las fotografías. Cualquier reclamación por 

derechos no contemplados será de responsabilidad exclusiva del/de la fotógrafo/a 

inscripto/a. 

En relación con los derechos de autor, el Organizador no se responsabiliza por 

ninguna imagen resultante del uso de fotografías de otros autores que no sean los 

titulares de la inscripción. 

 

EN CASO DE DISPUTAS: 

El Organizador interpretará estas reglas y resolverá cualquier disputa, reclamo o 

ambigüedad en conflicto con respecto a las reglas, y las decisiones del Organizador 

serán definitivas. El Organizador se reserva el derecho de modificar o terminar el 

concurso o tomar otras decisiones con respecto a la administración o el resultado que 

el Organizador considere apropiadas. 

Todos los asuntos y preguntas relacionados con la construcción, validez, 

interpretación y ejecución de estas reglas, o los derechos y obligaciones del 

participante y el Organizador en relación con el concurso, se regirán por las normas 

del MERCOSUR que resulten de aplicación al caso. La participación constituye el 

acuerdo completo e incondicional del participante con estas reglas y las decisiones 
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del Organizador, las cuales son definitivas y vinculantes en todos los asuntos 

relacionados con el concurso. 

 

 

 

 


